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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud en los niveles de grado 

y post grado, innovadores, con liderazgo, capacidad de gestión y 

valores éticos; incluyendo una formación integral en las áreas 

científicas, tecnológicas y humanistas con responsabilidad social y 

ambiental. 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida por su liderazgo y excelencia en programas 

académicos y científicos a nivel nacional e internacional, Modelo en 

formación de recursos humanos en Ciencias de la Salud orientados 

a una asistencia integral y de calidad, gestión, eficiente e innovadora, 

valores éticos, sensibilidad a la realidad social, con impacto 

constructivo en la sociedad y el medio ambiente. 

 

BECA DE GRADO 2021 

El Decano de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 

Asunción, en virtud a las reglamentaciones vigentes comunica la habilitación 

del periodo de recepción de solicitudes de acuerdo al siguiente cronograma: 

PERIODOS FECHAS 

Inscripción vía web Secretaria 

General 

Del 10 al 21 de junio de 2021 

Llenado de Encuesta vía web Del 14 al 23 de junio de 2021  

hasta las 23:59 horas 

Recepción de Documentos y entrevista 

en la Unidad de Bienestar Estudiantil 

(UBE) 

Del 14 al 23 de junio 2021 – 

07:00 a 12:00 horas 

Análisis de Resultados  

Unidad de Bienestar Estudiantil 

Del 24 al 30 de junio 2021 – 

07:00 a 13:00 horas. 

Tachas y Reclamos 02 de julio 2021 

Reunión Final Comisión de Becas y 

entrega de propuesta en la Secretaría 

General/Decanato 

05 de julio 2021 

 

Los interesados deberán descargar el formulario de postulación de la página 

web de la Institución (www.med.una.py), el cual deberá ser llenado con letra 

legible, firmado, escaneado y enviado a la dirección de correo electrónico 

sg@med.una.py, deberá estar en formato pdf únicamente y el archivo debe 

llevar el siguiente nombre: APELLIDOS_NOMBRES_CARRERA_BG2021, y 

enviar según detalle: 

Para: sg@med.una.py 

Asunto: BG2021 

 
 

REQUISITOS 

1. Constancia de matrícula del periodo académico 2021 (escaneada)*. – 
 
 

2. Fotocopia abierta de la Cédula de Identidad Civil, legible y vigente 

(escaneada anverso y reverso)*  
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3. Registrar un promedio no inferior al 70% o pertenecer al 25% de los 

mejores promedios en el periodo académico inmediato anterior, en cada 

caso. Además, haber cursado y aprobado un mínimo de materias igual al 

50% de las desarrolladas en el mismo periodo. Para el caso de los 

ingresantes en su primera matriculación, haber obtenido como mínimo, 

en los exámenes de admisión un puntaje mínimo equivalente al 80% del 

total posible ( constancia expedida por la Facultad y se deberá considerar 

un promedio no inferior a tres (3) para la postulación correspondiente 

conforme al Art. 210° del Estatuto vigente. 

 

4. Constancia de acreditación de insolvencia económica (Declaración jurada 

del postulante escaneado). 

 

5. Constancia de no haber contado en el periodo académico de su 

postulación con otra beca, firmada por el postulante. 

 

 
 
 

*presentación obligatoria 

El Decano 
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